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CONSTANCIA SECRETARIAL. Villa de Leyva, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno 

(2021). El suscrito secretario del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de Leyva, se 

permite realizar el correspondiente pase al despacho para que la señora jueza se sirva 

proveer, en la materia. 

       

 

MARCOS LEONARDO MARTINEZ PIRAGAUTA 

Secretario 

 

Villa de Leyva, cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 
 

PROCESO:  PERTENENCIA 

DEMANDANTE: CLARA INES ACUÑA RODRIGUEZ. 

DEMANDADO: HEREDEROS DE LUIS ACUÑA CORONADO Y OTRO. 

RADICACIÓN: 154074089002-2021-00115-00 

 

Al despacho el presente proceso y revisado el caso se advierte que se acredita el 

emplazamiento a herederos de LUIS ACUÑA CORONADO Y OTROS conforme lo 

establecido en el inciso 4º del artículo 108 del C.G.P., y el artículo 10 del decreto 

806 del 4 de junio del 2020. 

 

Por lo anterior se ordenara incluir el presente asunto al interior del Registro Nacional 

de Personas Emplazadas. 

 

Pese a lo anterior, se le recuerda a la parte interesada que aún tiene pendiente a 

notificación personal de los herederos con dirección conocida, dispuesta en el 

artículo 3º del auto admisorio de la demanda de fecha 16 de septiembre de 2021. 

Lo cual deberá cumplir para el correcto avance del proceso.  

 

Por lo anteriormente expuesto el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de Villa de 

Leyva,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.- Por Secretaría INCLÚYASE al interior del Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la solicitud de emplazamiento de las personas indeterminadas y 

pasados 15 días después de su inclusión se les entenderá emplazados en debida 

forma conforme a lo reglado en artículo 5º del acuerdo PSAA14-10118 del 4 de 

marzo de 2014, del Consejo Superior de la Judicatura, procediendo entonces al 

nombramiento de curador.    

 

SEGUNDO.- Ordenar a la parte demandante cumplir con lo dispuesto en el artículo 

3º del auto admisorio de la demanda de fecha 16 de septiembre de 2021, para el 

correcto desarrollo del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO 2° PROMISCUO MUNICIPAL DE VILLA 
DE LEYVA 

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La providencia anterior se notificó por Estado No. 

042, de hoy cinco días (5) de noviembre de 2021 siendo 

las 8:00 A.M. 
  
  

_____________________________________ 
Marcos Leonardo Martínez Piragauta 

Secretario 
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